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=·-~~otS: :de 'la· Secretaría: En conformidad con la decis!.6n:·S:do.pt_ada.. . . . . 
~ ..• ·P.O~:· tí~,quarta_:,PoJJJisiÓn en su 849a. sesión_, e.e distribeye el textO ·' ·· 

de la., siguiente ·declaración ·para información de los niiecibros de'· · .. · _. 
esta 1C6Iriisión/ . . ....... : .:-. :•' :· .. ' ....... ,_ ' . 

~~~~z,~o --~stá oportunidáct que se me ofrece para aclarar algunos dé 'los· .... ·.~·; ... : .. 
... • •• ' • o 

puntos r~specto. ·a los c~es han f~rmulado preguritáé ·los ·repie'sentantes;·- :creo ·-: ·: 

que en m1 de~lS::~ci<Sn:·.e~use con suficiente clar:i.dac!f mis.1Suntos de,·vista. y por ... _···· 

lo tanto me abstend.rtf de aprovechar esta oportunidad. :Pará .pronunciar ·un nuevo:.·_.·-· 
:~ ·. i. . ·. . 

:. ·.···· discurso. 

e~~~-~e~~~to ~ ias. preguntas d.el r~preseiltante ae rtüeva ·ielandia·: sobre· 
o •• ;: • •• • t • : • ' o • • • • • • • ~ l • • 

los requisi top necesarios pera que los ciUdadanos . de Nigeria ó del.- csmeron · : ·, · · ; ·. · 

trancé's pued~ i~~c.ribi~se para tomar part·é ·en el plebisci'to,··aebo;··de·clr -ro· : : ... ·; · - . 
. . . ... ! .. 1 • •• .... :-: ••• ::. • • .. • • : • • 

siguiente; :.... : -·' · · · ' · ··: '· ·' · · · · · .. 
• : • o ·:· • • .. • • • : ••• : • • .'· • , • • • • • ••• • • • • o ~ • l • • 

Los requisitos deben ser· anefiogos. a los que se 'recouiend.áron pé.ré. ·el plebis~-
.. . ' ... , ... : :.~ 1 t. ; ... ,... • o: ~ : .· . . . . ' . •. 

cito del Togo •. Estimo que las Naciones Uilidas han adquiridó·ya experiencia ·eb _. ·. 
•• ' ' • o ' • : ~ r • !) JI:' j l•· '" • >. • ' • •' .. ' o • ' •• 

la celebración de un plel:!iscito e'n condiciones análogas' a~ las que prÉidOmiínl.n--- en· . ·; 
el Camenm. ~ridionai. :·· ~~. perziu.tirs~ ·que ··vote :toda::·p~rsÓria·· que demuestre : •· ·. -

•• • : ~ : • • • • • • • .. • • .. ~ ' :.. • • .... : • • ' .. • 1 • • 

haber residido en el cainerun durante" 'áos afios.- ·o ·Jnás. y' que· tenga. intereses eVidentes 

en el Territorio. En cuanto~ io~ ..;e.rones~ e:strincr'qtie ei·compfobadte del pago. 
• • • ' •• • • • • • .: o ' • • • • • • i ~ 

de in(puestos . sería un _m.ttÓdo mUY, eficaz para 'deterniiná.r · quié'nes· ban residido · · · 

durante l~go tiempo en .. eí ·.rerrito~:i.~~ , li~- obsta.n~e,· <iebo· réc.onexfer 'que -resultaría 
59·04832 ~- . ' ... : .-· .... ··:;· ,::: ... ,:.: .... :.: .. · ¡.-••. · .. · 
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muy dif!cil utiliza.r_el mismo criterio pará determinar si las mujeres han resi

dido durante largo tiempo en el Territorio. En todo caso, los requisitos deben 
1 

ser idénticos para. los ciudadanos del Camerún francés y para los de Nigeria. 

Creo que partiendo de esta. base la.s Naciones Unidas podr!an átender a los deseos 
1 

de las dos partes en ~a contienda. 

La. cuestión del pa.cimiento ser!a. muy dif!cil·de comprobar, puesto que no 
1 ,. 

existe en el Territorio un registro ordinario ~e nacimientos. -Un medio que 

podr!a ser eficaz para determinar los l."~_quisitos e-senciales para ~i plebiscito 
1 

ser!a una investigación sobre. el terreno hecha por la Autoridad Administradora 
en consulta con los ~art:i.~os pól.Ítico~· de_l.'Te;rltorio. · ·. · ·. · 

En cuanto al mon).en~o- más o;-~rt~o·~~a--~~Íebrar el plebiscito, c~i~cidé). 
con mi colega, Sr. Foncba, en que· debe se~ir inmedi~t~ente.a la compilación 

1 • • • 

de las listas electorales, que_ debe hac-~r~e·_ b~jo la supervisión de las Naciones 

Unidas y quizá en la' estación ~eca." Al p~epará.r l~s .list~s para las últimas 
i • 

elecciones, tropezamos con grandes dificultades que se debieron a que a mediados . . ' .. . ' . . . ,, 
de año las lluvias son tan intensas que todo se ~aliza en ei Territorio; los 

funcionarios encargados de. prep-arar i~ i1~tas-.-s6i~ podr!~ trasladarse al 
• ~ • ' • • ' 1 - • • ' • 

interior del Territorio en_ la es:tación sec:a. .. 
En cuanto a la cuestión de las zonas étnúS:s .que he ·s~s-cit~do en relación 

con los requisitos y condiciones necesarios para la inscripción y el plebiscito, : 
- . . ' ' -' 

quisiera decir lo siguiente: mi intenci6n erá sugerir un método por medio del 
' , . . ' ~ 

cual pudieran analizarse fácilmente los resultados, división por división, 

independientemente del total de los votos, a fin de determinar qué porcentaje 

de electores en cada división administrativa ha votado en un sentido o en otro. 

En los párrafos 30 a 33 del informe de la Misión Visitadora relativo al 

Camerún Meridional bajo administración británica, se indica que las divisiónes . . . 
administrativas corresponden poco más o meno_s a los grupos étnicos . y creo que 

. . 
el análisis de la distrib~ción _étnica de la población rerle~ar!a con mayor 

exactitud las a.spirEt.ciones y los sentimientos ~el __ ~e:t'io. 
. •, . . 

En respuesta a.:la. pregunta del representante de Venezuela respecto a las 
' . . 

implicaciones del párrafo 201 del informe de_la Misión, desear!a una vez más 

asegurarle a él y a! los demás Miembros de las Naciones Unidas que, a ni1 entender, 

1 ... 
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la poblaci6n del Camerún experimenta el más profUndo respeto por las Naciones 
Unidas. No se tenía intenci6n alguna de desacreditarlas. En general, se di6 

por sentado que si la Asamblea General se decidía en favor de un plebiscito, 

por ese mismo hecho las Naciones Unidas se encargarían de vigilar su celebración. 

Deseo responder a la pregunta formulada por el representante del Irak 

diciendo que el párrafo 8 de mi declaración se refería concretamente al UPC, 

cuyas actividades para in!luir sobre la opinión pública en el sector británico 

empezaron hacia 1956 y 1957, Lamento que mis palabras se h~an prestado a 

interpretaciones erróneas al dar la impresión de que me refería igualmente a 

otros partidos de la zona bajo administración francesa. 

"Por mayoría substancial", quise decir que para demostrar en forma conclu

yente que el pueblo desea sinceramente cambiar la situación actual, bastaría 

únicamente una m~oría de dos tercios; por otra parte, si la mayoría a favor de 

un cambio ~era inferior a ésa, quizá sería necesario celebrar un segundo plebis

cito, como ocurriría en el caso de que se registrara un empate. Todos estos 

factores deben tenerse en cuenta. 
No estoy conforme con la idea de que el pueblo temería una decisi6n acertada 

si se le ofrecen tres opciones. A mi juicio, un voto en contra del manteni

miento ~e la asociación indicaría un deseo de separación y un voto en contra 

de la unificación indicaría un deseo de mantener la asociación. Al ofrecer 

una opción intermedia, no se haría más que confundir a los votantes. 

Creo que la mayoría de las demás preguntas han sido contestadas por mi 

colega, el Sr. Foncha, y no deseo ocupar indebidamente el tiempo de que dispone 

la Comisión. 


